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La CHS aborda con el Ayuntamiento de Santomera las 
Zonas de Flujo Preferente del municipio 
 
02.diciembre.2025.- El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura 
(CHS), Mario Urrea, acompañado por la comisaria de Aguas, Ana María 
Arenas, ha mantenido una reunión de trabajo con representantes del 
Ayuntamiento de Santomera, encabezada por su alcalde, Víctor Martínez y el 
concejal de Agricultura y Sostenibilidad, José Antonio Martinez. El objetivo del 
encuentro ha sido revisar la situación de las Zonas de Flujo Preferente (ZFP) 
en el municipio. 

Durante el encuentro, el Consistorio ha trasladado su interés por conocer con 
mayor detalle las áreas afectadas por las ZFP, exponiendo las implicaciones 
que esta delimitación supone para la planificación urbanística y los desarrollos 
de uso terciario previstos en el municipio. 

Por su parte, la CHS ha explicado que los mapas de Zonas de Flujo Preferente, 
integrados en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, 
constituyen una herramienta esencial para garantizar la seguridad hídrica y la 
ordenación del territorio. El organismo ha reiterado que dichas delimitaciones 
deben ser consideradas en cualquier planeamiento, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

Sin embargo, desde la CHS han informado al Ayuntamiento de Santomera que 
la citada cartografía está en fase de actualización periódica, pero que además 
a instancia de interesados pueden trasladar a la CHS nuevos estudios para la 
consideración del organismo de cuenca y en su caso tramitar las oportunas 
modificaciones. 

Asimismo, la Confederación ha mostrado su disposición a facilitar al 
Ayuntamiento la información técnica necesaria y los informes que requieran sus 
servicios municipales para avanzar en la evaluación de futuros desarrollos. 

Finalmente, ambas instituciones han manifestado su voluntad de continuar 
trabajando de manera coordinada para asegurar que cualquier actuación 
urbanística se ajuste a los criterios de sostenibilidad y seguridad establecidos. 
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